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Serán •uscritorcs ferzosoi á la Gaceta todos 
JOS pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provmcias. 

(Xea/ orden dt M6 de Stiieméte de i 8 á i . ) 

Se declar» texto oñcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de M a n i l a , por tanto serán 
obligatorias en sü cumplimiento 

^ufertor Decreto <U. ao d* Fe '»s ro ,/> i H ó i . \ 

WW G E H E R U O E F I L l P l N i S 
los 

Hacienda, 
jaiiila, 16 de Noviembre de 1895. 

de las facultades que me coocede el ar-
0del Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 

GlVformidad con lo propuesto por la ID tendea-
ral de Hacienda,—Vengo en' disponer: El 
la Lotería correspondiente al próximo mes 
de 1896, se celebrará el día 21 de dichó 

liará de 28.000 billetes y los 210.000 pe-
3 arreglo á la legislación vigente deberán-
á premios, se distribuirán eu la siguiente 

rito de 
:io de 

Asan 

tic d;í 

pfs. 1000. 
» 500. 
> 250. 
» 100i 

iproximación es de á pfs. 1000 
para el primer premio. 

& de á 500 para ê  2.o id. . 
\ de á 250 para el 3 er id, . 

pfs. 
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50000 
20 000 
10 000 
10.000 
10;000 
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99 000 
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pfs. 210.000 

en la Oaceiá oficial, dése cuenta ai 
¡ t o r i s é i o d e Ultramar y vuelva á la loteodencia 
•a m 

iciíi 

¡molí 
) ÚC-

Hacienda, para los efectos, oportunos. 

B L A N C O . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

* ^ la Plaza para el dia 20 ie Noviembre 
de 1895, 

este â y vigilancia: los Cuerpos de la Guar-
Ke de día, Sr. Comandante del 72. Don1 

¡se í'jimenez Romero.—Imaginaria, otro del 
núm. 2, D . Manuel Torres escarza, 

^ 7 provisiones, Artillería, 6.o Capitán.— 
JMe á p i é , núm. 72, 3.er Teniente.— 
Jeaíermos, núm. 72.—Música en la L u -

nde S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
^or, Vicente Villas Vitón. 

reno 

^nuncios oficiales. 
í|j ^ARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
U ^ LÍ. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 

^e solicitado permiso por los Sres. Vives 
^ lH para que continúa instalada una mo-
.̂Vapor de las clasificadas de 1.a categoría, 

A pj0 a' a8^rraj9 de maderas en el camarín 
t^j i j ^ a d situado en la calle de Elizondo del 
11 \ Q^apo inmediato al estero de Sao Mi-

M tyj eütera sujeción al proyecto que se hrtlla 
y ^ sto á disposición del público en el Nego-

Sr,^68 de esta Secretaría de mi cafgo; el 
Icaide Vice-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de esta Ciudad, teniendo en cuenta lo 
prevenido en el Reglamento vigente de la materia, 
se ha servido disponer que se haga publica dicha 
prétensióo por medio de la Gaceta oficial, con ob
jetó de que en el término de nueve días contados 
desde aquel en que aparezca este anuncio por pri
mera vez en el referido periódico oficial, presen
ten necesariamente ante la citada Autoridad, las 
reclamaciones que crean justas los vecinos colin
dantes, á fin de que la concesión ó denegación 
drl permiso solicitado, se acuerde por el Municipio 
en la primera sesión ordinaria que celebre después 
de vencido el indicado plazo, sin que pueda trans
ferirse la resolución á otrai sesiÓQi por ser ejecuto
ria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la men
cionada Autoridad, se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 18 de Noviembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. .3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 o—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 6 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se ceiebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Romblon, 2.a subasta pública y simul
tánea para contratar por un trienio el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia bajo el tipo de treinta y nueve mil sesenta 
pesos (pfs. 39.060) en progresión ascendente y con 
sujeción estricta al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 31 de Octubre de 1895. — E l Subinten
dente M. Sastrón. 

Pliego de condiciones generales ju.ídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capitel y la 
subalterna de Bolacan, el arriendo de los fuma
deros de anfión en la provincia de referencia re
dactado con arreglo á las disposiciones v gentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almo

neda el privilegio exclusivo de introducir be
neficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración rée la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que ae notifique al contratista la aprobación 
por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado; la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de 39.060 pesos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que reclamen 

para la persecución del contrabando del expresado 
artículo. 

5. a En el casó de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta se reserva la Hacienda el de« 
recho de rescindir el arriendo prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

i v fiiooeboajfll íil eb pídéiunDouoD ;í?fca4í0tH''; ?ái 
Obligaciones del Contratista 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó eb 
la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Bulacan, por meses anticipados de año 
el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto al mismo dia en que haya de po
sesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianz» 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio, 
prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto, 

8 a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pag© da cada plazo se dispiisiere s& 
verifique del todo 6 parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación; pero si esU exce
diere de quince dias se dará por rescindida la con* 
trata á perjuicio del rematante y con loa efectos 
prevenidos en el art. 5 o del Real decreto de 27] 
de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por c-tUmidades públicas como postes, hambres, es-
caséz de numerario, terremotos, inundaciones, incen
dios y otros casos fortuitos, pues que no se le; 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á ' 
este fio. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo lo 
almacenará en los depósitos qm para el efecto ' 
tiene destinados en la Administración de Aduana.! 

11. El contratista quedará obligado á p^gar loa ' 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de ex
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma-» 
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
ana guía que exprese la cantidad cuyo documento 
presentará al de Hacienda púb.ica de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de 
U introducción del efecto y expedir la correspon» 
diente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dU 
cha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de comisionados que sean necesarios, 
loa cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en cahdal de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cón-í 
timos y cinco sellos de derechos de firma de ' á 
peso, y un se'lo de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan' 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título para que sean recono
cidos como tales con arreglo 4 lo dispuesto por la 
Snoerintendencia en decreto de 5 de Octubre da 
1850. 

15. Eji la persecución del contíabaado cuidará 
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el contratista de que sus Comisionados no moles
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores y se lea recojeráo los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local don le se establezcan 
ios fumaderos, los gastos de la preparación de la 
<iroga y deoüás que puedan ocurrir por oíros con 
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la latendencia ge-
neral de Hacienda por conducto de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Balacan, 
el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de 
los pueb'os de la misma, designando el número de 
la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno qusdando en 
fia fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se po ga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caraciéres 
chinos con la inscripción siguiente: «Fumadero pú-
bhco de Opio», num. . . . 

20. Bl contratista podrá subarrendar los fama-
déros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aque los se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de le provincia á favor de los subarren
dadores para que con este documento sean reco
nocidos como tales acompañando al verificarlo el 
correspondiente papel sellado y sellos de derechos 
de firm». 

22. Se prohibe i los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en los 
establecimientos destilados á este fi*}, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artículo. 

23 Serán de ciienta del rematante loa gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Intendencia para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes les representen continuarán el servicio bfrjo 
las condicines y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo 
por Administración quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. EQ el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar des
empeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades qne contrae el rematante 
26. Cuando el rematante no cump iera las con

diciones de la escritura 6 impidiere que el otorga
miento se Heve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23, seiptendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
eatisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcajizase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el serv.cio por A l -
ministracióo á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósífod ó Depositaria de Hacienda 
pública de la provioc'a de Bulacan, la cantidad de 
1953 peso?, 5 r g del tipo fijado para abrir postura 

en el trienio de la duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

28, La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final de 
este pliego, indicándose ademas en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

La cantiiiad que consignen los licitadores en sos 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligib'e y en guarismo. 

30 Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condició.i 27. 

31. No ee admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á excepción del artículo 3.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna del 
contrato. Caso de que se promuevan algunas recla
maciones deberán dirigirse por la via gubernativa 
al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las qua se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencipso-Administrativo. 

33 Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
iel rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna el docu-
uientOj de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfaccidi de 
la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósitos serán devueltos sin demora á los inte
resados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expe
dienté d é l a que simultáneamente debe celebrarse en 
la provincia de Bulacan, á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas; pero si esta rescisión la exigiera el in
terés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. 

36. E contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la latendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta latendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sel'os de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos 6 más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose al 
que mejore más su propuesta. Eu el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones más ventajosas q̂ e resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga número ordinal menor. 8[ 

No SÍ admitirá pliego alguno sin que el señor escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presenta-
ció i de la cédula que ecredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles 6 Extranjeros, y la 
patente de Capitacióa si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5 o del artículo 3 o 
del Reglamento de Células personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia gene
ral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 20 de Agosto de 1895.—El Subintendente 
M.^Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar 

á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Bu-
lacán, por la cantidad de . . . . pesos . . . , . cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento w \ 
dita haber impuesto en la Caja de DepógjJ W 
tidad de . , . . pesos céntimos 
cinco por ciento que expresa la condi 
referido pliego. 

Manila, . . . de 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
^Relación de las mercancías conducidas 
por inglés cZifirot procedente de Hong-W 
líegado á este puerto el dia 6 del aĉ m 
nadas á la órden en su manifi sto presen !̂ 
9 y 45 de la mañana del m smo dia. 
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Y transcurridas las 24 horas desde la preseoli 
del manifiesto, que marca el art. 11 de las ̂  
Ordenanzas, para que se presenten sus diT 
despacharlas, en cumplimiento del mismo se 
cia por el presante, en la Gaceta oficial, 
iicho objeto el plazo de 48 horas; en la iotelii 
de que si no se presentasen, se procederá, cop; 
glo al art 27 de las citadas Otdenauzas, á15 
haya lugar. 

Manila. 11 de Noviembre de 1895.— 
Pulgar. 

sel 
8.0 

fental 

si 
lue 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S , 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas. 

El Excmo. é Illmo. Sr. Director general por 
de 6 del presente mesv ha tenido á bien disp00 
el dia 17 de Diciembre á las diez de su 1 
se celebre ante la Junta de Almonedas de 
rección general 2.a subasta pública para c0. 
Us obras de reconstrucción del puente de Bf.. 
en el camino de Manila a Mariquina, jurisfl, 
del pueblo de S. Juan del Monte, en la Pf̂ i 

i'0 si 

indicada, bajo el tipo en progresión deseen 
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,t con entera sujeción al pliego de con-
lentooi ^ p sJ inserta á continuacióo. 

1 'jeí expirado centro directivo, sito en la 
n ^ de la calle de Arzobispo (Intracnuros). 

Aposiciones deberán ser presentadas en 
I 'grados y extendidas en papel del sello 

' ^ñ^ndo por separado el depósito provi-
^ n̂do rechazadas las que no estéa arrégla

las - $ 
ID todo al s guiente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
. . vecino de . . . con cédula 

, . . clase nüfn. . . . expedida 
ijuiioistración de Hacienda publica de. 

. • . d e este año, enterado del 
t,publicado por la Dirección general de Ad-
IcióQ Civil, publicado en la Gaceta de esta 
(e(!ha... del mes de . , , último, de la Ins-
í(je subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los 

l̂ j que se exigen para la adjudicación en pu
de (aquí se expresará la clase de obras 

trata) y de 
obligaciones y derechos que señalan los 

tog que han de regir en la contrata, se 
á tomar por su cuenta esta obra por 

ad de pesos (aquí el im-
letra). 

. . de . , . . de 18.... 

condiciones administrativas para la con-
líis obras de reconstrucción del puente 

en la carretera de Manila á Mari-
otels j, jurisdicción del pueblo de San Juan de-

| bajo el tipo en progresión descendente de 
mil doscientos ochenta y tres pesos ochenta 
céntimos. 
lo l.o En la ejecución por contrata de las 

obras regirán además del pliego de con-
generales aprobado por Real Decreto de 11 

1886, hecho extensivo á estas Islas por 
k de 27 de Abril de 1883, y del de las 

aprobadas por el Excmo. Sr. Goberna-
iral en acuerdo de 7 de Noviembre de 1892, 

eripciones administrativas y económicas de 

)enjiii, 

;ogñai 

i nebí 
írez, 

lino 

cuyo importe se descontará del de la primera certi
ficación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda recla
mación contra esta clase de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Manila, 8 de Noviembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, J . D. de la Cortina. 

Nota. - El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo: «Oropos¡ci6n para U adjuücació i de las obras 
de. . : 
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!.o Para optar á la licitación se constituirá 
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Y para quesea valida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición........ del pliego. 

Fecha y firma del proponente. .3 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
Ea cumplimiento de lo dispuesta eu el art. 18, 

título 3.0 del Reglamento de esta Cámara, ae con
voca á los Sres. Socios de U miem ,̂ á la Asamblea 
general ordinaria que deberá celebrarse el dia l.o 
de Diciembre próximo, á las nueve y media de la 
mañana. 

Manila, 14 de Noviembre de 1895 — E l Secreta
rio general. —P. S., Francisco Reyes. 1 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE PANDAGAN 
Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Capitán de 

este Municipio, se saca de nuevo en pública subasta 
el arriendo del servicio de vadeo que media entre el 
embarcadero frente á la Iglesia Parroquial de este 
pueblo al del barrio de N^gtahán de esta comprea-
s:óíi, que tendrá lugar el siguieuta hábil y horas de 
las diez en punto de su mañana, después de 30 dia». 
que se vea publicado el presente anuncio en la G a 
ceta ofiiial de esta Capital, sirvieado de base la* 
mismas condiciones del pliego que se acompaña en 
el anuncio de este Tribunal publicado en h Gaceta 
del 18 de Julio del presente año señalada coa el 
núm. 197. 

Pandacan 18 de Noviembre de 1895 = E I Tenienta 
mayor Síndico, Andrés Bunda. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidenta 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
año último. 

Pueblo de Laoag. 

Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

pelones de los anículoa 10, 12. 13. 15, 
JÍI«JIÍ¡ pliego de condiciones generales, ó 

6 con notoria mala fé en 1* ejecución de 
^ ' •e podrán imponer por la Dirección 

Administración Civil, de acuerdo con la 
,n êneral de Obras públicas, multas que 

(le veiote pesos ni excederán de ciento. 

El Subinspector Mélico de segunda clase l.er Jefe 
de la 4.a Brigada de Sanidad Militar. 

Hace saber: Que habiendo sido declarada de
sierta la primera subasta celebrada el dia cuatro 
del presente mes para contratar 220 capacetes para 
los individuos de tropa de esta Brigrada, se convoca 
por el presente en virtud de órden superior para 
una nueva y formal licitación que tendrá lugar el 
dia 4 del mes de Diciembre próximo á las nueve de 
su mañana en las oficinas de la Brigada sitas en el 
Hospital militar, y con sujeción al mismo pliego de 
condiciones y de precios límites que han regido en 
la anterior subasta y se hallan de manifiesto en las 
citadas oficinas todos los dias no feriados de ocho 
á doce de la mañana. 

Las proposiciones estarán redactadas en papel co
mún con arreglo al modelo adjunto é irán acompa
ñadas da la carta de pago del dep6sito correspon
diente, 

Manila, 18 de Noviembre de 1895.=-Zacarías 
Fuertes. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 220 
capacetes se compromete á hacer dicho servicio cou 
la rebaja de un por ciento sobre su total 
importe. 

D.a Juana Andrés. 
L). Juan Cnsóstomo 

José Valiesteros. 
Juan Pasión. 
Juan P^gurigan. 
Juan Ricardo. 
Justo Sabala. 
Juan Aimasan. 
Jacinto García. 
José Vallesteros. 
Juan Silvestre. 
José Lamog. 
José Crisóitomo. 
Juan Echivea. 
José Ancheta. 
Juan Bueno. 
José Agustín. 
José Evagelista. 
Joaquín Castro. 
Joaquín Agcaoile, 
Justo Bumo. 
José Agosta. 
Jorge Gabriel. 
Juan Agustín. 

D. Justo Agbayani. 
l.o José Ruiz. 

Jaouaria D. Pastor y 
D. Teodoro Ligot, 

Juan Gallardo. 
Jacinto García y Bifico. 
Joaquín Manuel. 
Julián Ventura, 
Juan Julián. 
Juan Salvador. 
Julián Gaba Lucas. 
Juan Miguel. 
Josefa Alipio. 
Juana Florentino. 
Joaquín Pascual. 
Juan Florentino. 
Julián Respicio. 
Juan Sambraoo. 
Juan Silvestre 2 o 
Leocadio Sigoay. 
Laureano Gerónimo. 
Luciano Alonso. 
León Miguel. 

{Se continuará,} 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depoa tado en el Tribunal de esta C a 

becera un caballo de pelo rosillo cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehensión de la misma, 
se anuncia al público para que por el término de 30 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el que se considere dueño de dicho animal 
á reclamarlo con los documentos justiBcativos de 
propiedad, en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Noviembre de 1895,—Leandro 
Villamil. 

Edictos 
Don José Rengóla, Juez Paz del pueblo de Majay-

j * y provincia de la Laguna administrando j u s 
t icia asistido de mi el actuario etc. 

H i ^ o siber: que en el juicio verbal seguido en 
este Juzgido de Paz de mi cargo por eatpe el chino 
cristiano José Oag-Joatco en r e p r e s e n t a c i ó i de José 
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M. Chin-Jarico y Bernardo Ovg. Chunty ha dictado 
la Sentencia siguiente: Fallo que debia de de con-
nar y condena al demandado revelde chito cristia
no Bernardo Ong>Chunty al pago de los cieoto cin 
eueuta pesos al demacdante José Ocg-Joatco en re-
présentacióa del acreedor José M. chico Janeo, con 
las costas y gastos al mismo demandado sin per* 
juicio de notificarse este de las di'igeücias de em
bargo que contra al deudor se ha practicado eo 
este Juzgado, pues asi definitivamente juzgando lo 
pronunció mandó y firmó el Sr. Juez de Paz con el 
demandante de que Certifico.—José Bergola.=José 
Dias Ong Joatco.=Franoisco Pontiveros. 

Y siendo posible notificar personalmente de dicha 
Sentencia al demandado revelde Bernardo Ong-
Chunty por no constar su domicilio é ignorarse su 
paradero, en virtud de la providencia de esta fecha 
se le hace la notificación por medio de la presens 
te cédula que fijará en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado de Paz é insertará en la Gaceta ofi
cial de Manila en la inteligencia de que pasado 
e\ término por la Ley desde su publicación en di
cha Gaceta le parará los perjuicios que hubiere 
lugar. 

^ W j a y , l o de'Noviembre de 1895.=José Ber-
gola. 

Don Antonio Arques y Fernández Alférez de fragata 
8.0 de la Escala de reserva del Cuerpo General 
Ayudante Militar de Marina del distrito de Cápiz 
y Capitán de su puerto. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los in
dividuos que á continuación se relacionan y cuyos 
domicilios se desconocen para que en el término 
de treinta días á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta Oficial de Manila se pre
senten en esta Capitanía del puerto á declarar en 
eausa núm. 2326 y de que soy Juez instructor y 
en que aparecen como testigos. 

Chino Lim-Tieco» Telesforo Malbas. Basilio Eula-
lió, Felipe Delgado, Juan Ras. Francisco R'camonte, 
Sérapro Roque, Pascual Belis. Atanacia Retomas, 
Arellano Banay, Eustaquio Santiago, chino Y u -
Mationg Tranquilino Lepedro. León Romero, Rafael 
Reyes, Leoncio Tamayn, Estéban Lachica, Vicente 
Torres. Filomena Camacho, Dionisia Refref. Lázaro 
Rico, Serapio Refridor.. Santiago Maalat, Cornelio 
Repotito, Filomena de ía Cruz, Pedro Tabay, Eu
genio Tesoro, Euloterio Martínez, Eugenio de la 
Cru?. Cornelio Medina. Severo Favillo, Cornelio VU 
iíanueva y Basilio Vilianueva. 

Dado en Cápiz á 26 de Agosto de 1895.=.Anto--
nio Arques. 

B o n Manuel del Cueto Castil'o, i er Teniente de la 3.a Compañía 
«W 21 o Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
seguida contra Gavirio Fangtlinan y otros por el delito de robo en 
cuadrilla el dia 7 de Febrero del presente año. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á los ausen 
tes dos individuos que acompañaba á Gavino Pangilinan y tres más 
el 7 ,de Febrero último al cometer un robo en cuadrilla en Moneada 
y cuyas señas se ignoran como asi mismo su naturaleza para que en 
el término de 30 d ü s contados desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en la casa cuartel 
de este pueb'o para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de órden superior les sigo por el delito de robo en cua-
dr-lla ocurido en el barrio de San José Moneada bnjo apercibi
miento de que sino comparecen en el plazo fijado serán declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez el nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y re ' 
quier 5 todas las autoridades tanto civi es como militares y. de 
policía judicial para qué practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los remitan en 

clfse de presos con l?s seguridades debidas á la casa cuartel y á Li 
disposición pues así lo ten^o acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Gerona á 11 de Octubre de 1895. —El Secretario, A l 
•vino DacuBng.—V.o B o — E l T . Juez instructor Manuel del Cueto. 

Don Manuel del Cueto Castillo, i.e Teniente de la 3.a Compsfiia 
del 21 Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor de la causa 
seguida contra Felipe Palapos y cinco desconocidos por el delito de 
robo en Cuatlrilla. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los ausentes 
cinco desconocidos que acompañaban á Felipe Palpos al cometer el 
robo en cuadrilla cuyas señas se ignoran, como asi mismo su natu
raleza, para que p ' r el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de esta requisiioria, en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezcan en la casa Cuartel de esta Gabecern, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por robo en cuailrilja se Ies 
instruye cuyo delito se cometió en el barrio de San Juan Moneada de 
la provincia de Tarlsc el 25 de Enero del presente año bajo aper-
Cibitniente de que sino comparecen en el phzo fijado serán decla-
aados rebe de : parándolí-s el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.), exhorto á todas 
las auioridades civiles y militares para que practiquen las diligencias 
necesarias fn busca de los procesados y en su caso me lo remitan á 
esta casa Cuartel. 

Dado en Gerona á 10 de Octubre de 1895. —El Secretario, Alvino 
Dacuang.=V.o B.o.—El Teniente Juez Instructor, Manuel del Cueto 

Don José Garcia de Quesada é Hidalgo, Teniente de Navio de la 
Armada y Fiscal instructor en la iubdelegación de Marina de 

Zambales. 
Hugo sober. estando instruyendo sumario en averigaación de los 

hechos que produjeren el naufragio del, pai'ebot «Sagrada familia» 
1 úm. 228 ocurrioo en 30 de Marzo del presente año en los bajos 
de la Isla Silaque, é ignorándose el paradero del que fué su pa
trón Eulogio Corsino, por el presente primer edicto cito, llamo y 
en plazo al referida ind vidvo, para que dentro del término de 30 dias 
a contar desde la publicee ÓD del presente en la Gsceta de Manila 

se persone en esta Fiscalia al efecto de prestrr declaración, en la 
intel'gencia que de no efectuar su presentación será juzgado en 
rebeldía. 

Dado en Olongapó (Subic) á 7 de Octubre de 1895.—José G. de 
Quesada.Por su mandato, José M Escrich. 

Don Bernabé Aguirre Vilianueva, i.er Teniente del 21 Tercio de 
la Guardia Civil , Juez íntructor de causas del mismo y de la 
causa instruida contra Pablo Manrobang y otros, por el delito de 
robo en cuadrilla con lesiones ocurrido en 11 de Abr i l de 1891 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Matías de la 
Pasión Jacinta, paisano procesado en la expresada causa, natural del 
pueblo de Gerona de la provincia de Tarlac, y vecino de San José 
barrio del mismo pueblo, de 33 años de edad, sin apodo casado de 
oficio labrador no sabe leer ni escricir cuyas señas personales son 
las siguienses estatura regular color moreno pelo negro cejas pobla
das y negras ojos garsos boca y Oreja regulares nariz achatada y 
tiene varios lunares en la garganta y otras tantas en la espalda algo 
manchado de negro eri la mejilla derecha y con un cicatriz algo 
visib'e en la misma cerca de la nariz para que en el preciso t é r 
mino de 30 dias contados desde la pub icación de esta req isitoria 
en la Gaceta oficial comparezca en este Juzgado de instrucción al 
objeto de notificarle la resolución de la superior Autoridad judicial 
de este distrito dictada en la referida causa bijo apercibimiento de 
que sino camparece en el p'azo fijado será declarado rebelde parán
dole el. perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D g ) exhorto y requiero 
á todas, las autoridades tanto civiles como militares d? policía judi
cial papa que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Matias de la Pasión que se encontraba en libertad pro
visional con residencia en el pueb'o de Gerona de la antes citada 
provincia habiéndose ausentado d : dicho pueblo é igcoranlo su. 
domicilio y paradero actual y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las: seguridades conveniemes á este mencionado 
Juzgadd) de instrucción y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en ^an Fernando de la Pampanga, á 12 de Octubre de 1895. 
— El í .er Teniente Juez instructor, Hernabé Aguirre, 

Don José Morales Jimenes, 1 er Teniente de . Infantería; Comandante 
de la cuarta Sección de, la i.a Línea del 2Q Tercio de la Guardia 
civil y Juez instructor de la cansa seguida de órden del 
Excoao Sr. Capitán General con motivo del encuentro habido en
tre una cuadrilla de malheclrores, y. dos parejas de la Guardia c vd 
en la madrugada del 26 de Septiembre del año próximo pasado, 
en el barrio de Masagana del pueblo de Bigáa de es a provincia. 

Por: la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á los paisanos 
Mariano Cátli del Rosario («) Juan Capampanga natural del pueb'o 
de, San Miguel de Mayun>o de está provincia de 27 años de edad 
viudo cuyas señas personales s'ón hijo natural de Ana, natural esta 
de Candaba (Pampanga pelo negro, frente regular cejas y ojos al 
pelo, nariz chata color moreno barba poca estatura regu'ar y bastante 
picado de vi-uelas y S¡me;on Rodríguez natural de Bocaue de esta pro
vincia de 39 años de edad viudo.de ofic o jornalero hijo de Mariano y 
de Guillerma Bonifacio de estatura afta pelo canoso frente regular cejas y 
ojos negros|nar¡z un poco achatada boca regular barba poca y color mo 
reno que se fugaron de la cárcel plíblíca de esta provincia en 26 de Agosto 
último para que en el preciso término de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en ia Gaceta de Manila, comparezcan 
en la cárcel pública de esta provincia á mi disposición para respon
der de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
por agresión heridas y resistencia á dos parejas de la Guardia civil, 
bajo apercibimiento de qüe si no comparecen en el plazo fijado 
serán declarados en rebeldía parándoles los perjuicios á que, 
hubiere, lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y re 
quiero i todas las autoridades tanto civil s como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de los referidos procesados Mariano Catli del Rosario (a) 
Juan Capampanga y Simeón Rodríguez Bonifacio y en caso de ser 
habidos, lo remitan en clase de presos con las seguridades debidas 
á la citada cárcesl y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en San Miguel de Mayumo á 4 de, Octubre, de 1895.— 
José Morales. 

- £ 
Don Antonio Rebolledo Laugier, Capitán de la 6 a Compañía del 

20 Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa se
guida contra Juan y Baltazar Ramos y tres desconocidos por el 
delito' de asalto y robo en cuadrilla ocurrido en 6 de Abr i l de 
1892. 
Por la presente llamo, cito y emplazo á los tres desconocidos 

autores del mencionado hecho para que en el preciso tiempo de 20 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila, comparezcan en la casa Cuartel de la Guardia Civil de 
esta Cabecera (Batangasj para responder á los cargos que les resu'-
tan én la causa que se sigue por el delito de asalto y robD 
en cuadri la ocurrido en 6 de Abri l de 1892 en el barrio de San 
3 gapit J Islaverde de esta provincia de Batangas bajo apercibimiento 

de que sino comparecen en el plazo fijado pasándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto y re
quiero á todas las au'oridades tanto Civiles como Militares y de 
policía judicial, p a r a que practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos procesados y en cago de ser habidos lo remitan en 
clase presos con las seguridades convenientes á esta casa Cuartel 
y á mi disposición pues a s í lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Batangas á 3 de Octubre de 1895 —Antonio Rebolledo' 

' offoo J ' Eobíínfei c>u Ibife sol ^ t í 
Don Carlos Belloto y Vallar, i,er Teniente Comandante de la 

7 a Sección de l a 8 .a línea del 21 Tercio de la Guardia civil y 
Juez instructor de la causa seguida de órden del Sr. Coronel Jefe 
principal de! expresado Tercio contra los paisanos Juan Bacto y 
otros p o r el delito de robo en cuadrilla cometido el dia 17 de 
Enero del a ñ o próximo pasado en el barrio de Irurulong de ia 
provincia de Nueva Ecija, 
Por l a presente . requisitoria, llamo, cito y emplazo á Limaco 

Angra (a) Maco, natural de Baler y Raymundo Villareal a ) Mundo, 
Felipe Quieres Juan Huerto a Bacto, Lucio Fortunado Gaspar Sán
chez y Pedro cuyo apellido se ignora naturales l o s seis últimos del 
pueblo de Binangonan distrito de la Infanta provincia de Sta. Cruz 
de la Laguna p a r a que en el preciso término de 30 dias contados 
desde l a publicación de esta requisitoria en l a Gaceta de Manila, 
comparezcan en l a casa cuartel de este pueblo y á mi disposición 
para responder a los cargos que les resultan en la causa que de 
órden del Sr. Coronel Jefe principal del Tercio se les sigue p o r el 
delito de robo en cuadrilla acaecido en el barrio de Irurulong 
el 17 de Enero del año anterior y bajo el apercibimiento de que si 

no compareciesen en el plazo fij-ido serán declarados 
parándo'es el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g ^ e 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mil^l.',' 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en K 
referidos procesados y en caso de ser habidos los remj, 
de presos con las seguridades convenientes á esta casa 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligenc a 

Dado en Cabanatuan Nueva Ecija/ á 28 de Septiemh-
Cárlos Belloto, 

Don Nicolás Vicente Zamarreño, i er Teniente Cotn,,, 
3 a S, cción de la 4,a Línea del 20 Tercio de )a 
juez instructor de la causa seguida contra cinco indií,-!1 
nocidos por asalto y robo en cuadrilla y lesiones. 
Por la presente requisitoria llamo, c to y emplazo ¡ ^ 

viduos cuyos nombres y apellidos se ignoran que ea ^ 
4 al 5 de Febrero de 1892 asaltaron la casa covacho pt0« 
Ciríaco Tacucong, sita en Pasong Navarro jurisdicción $ 
San Francisco de Malaban, robando doi carabaos, tamlw 
dad del mencionado Ciríaco y disparando contra ste un ^ 
causándole una herida de bala en el brazo izquierdo parj 
preciso término de 30 dias, contados desde la publicaci '̂ 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan en 
establecido en la casa Cuartel de U Guardia Civil de esie 
mi disposición para responder á los cargos que en 1» ̂  
causa les resultan, bajo, apercibimiento de que si no cooij 
el p'azo marcado serán declarados rebeldes, parándole el 
que haya lugar, 

A su vez en nombre de S M . el Rey (q. D g ), 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencia; en busca de los referido 
y caso de ser habidos los remitan con las seguridades coi 
á la cárcel púb ica de Cavite á, mi . disposic ón pu-s así 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Naic, á 4 de Octubre de 1895, Nicolás Vicen 
. , . .8T 0 D . , 

Don Nicolás Vicente Zamarreño, 1 er Teniente Cómandante j 
Sección de la 4.a Línea del 20 Tercio de la Guardia Ci I 
instructor de una causa seguida contra desconocidos por A | 
robo en cuadrilla. ' 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo-i 1 

individuos cuyos nombres y apellidos se ignoran que en j R| 
del dia 6 de Marzo de 1892 y provistos 7 de ellos de 
f'-ego y de armas blancas 1 os restantes asaltaron el camarin' ^ 
propiedad de D. Pedro Arias en el barrio del Molino 
de Santa Cruz de Malabon (Cavite), y robaron tres reses n 
dos carabaos, para que en el preciso término de 30 diasi 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gacela d 
comparezcan en este Juzgado establecidos en la cas* Cuati |g0 
Gaacdia Civil en este pueblo para responder á los cargo» que 
causa les resultan bajo apercibimiento de que de no compi 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el M 
que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhort»^ 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y IÍM 
les suplico practiquen activas diligencias, para la busca y oj 
dichos desconocid is y en caso de ser habidos, sean remitrf 
las seguridades convenientes á la cárcel pública de 
disposición pues así lo tengo acordado en dilitjencia. de« 

Dado en Na;c á 5 de Octubre de 1895.—Nicolás VÍCÍHI 

Don José Gonzdez Rodriga z primer Teniente del Regia 
U n e a Provisional n ú m 1 y Juez Instructor nombrado 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de dicho Re^imii 
formar espediente contra el poldado de l i primera 
del.mismo Alvipo de los Reyes Morete por la falta 
primera deserc ión simple. 

Por la preeente y eeünnda requisitoria llamo, citoyi 
á 'Alvino de los Reyes* Morete, soldado, natural c' 
vincia de Batangas h j o de Cipriano y de Maiidaleaa,! 
ñas personales soa las que siguen: pelo negro cejis i 
pardos nariz chata barba poo.a, boca regular color morí 
regalar aire bueno producc ión buena señas particulares l 
nares ano en la cara y otro en el pescaeso al lado df 
quinto de l í r eemplazo de 1803 eu estatura an metro BíO 
tros para que en el preciso t é rmino , de 20 dias, consol 
la pablieac ón de esta requisitoria en la Gaceta de la F 
comparezca ante este Juzgado de intítrncfión sito en el 
de la fábrica de tabacos y á mi disposis ióa para rê ? 
los caraos que le r e s u l t m en la causa que de órdeu de 
mente Coronel primer Jafe de este Regimiento, se le^ 
el delito de primera deserc ión simple bajo el ap^rcibn; 
que sino compareca en el plazo fijado se le decl -rara en 

A su vez en nomb/e da S M. el R^y (q D g) ^ J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles coraomi'1^ 
polieia judicial , para que practique ea apreh ' íncióo y & 
ci lo á este Juzgado de Instrucción- pusti asi lo tengo ^ 
en diligencia de efte dia. 

Dado en Cavite á 13 de Octubre de 1893.—José Gonz»lsl 

Don Jopé Aymat Segismon l.er Teniente del Regimiento 
provisional número uno y Juez instructor del ^P6' 
gaido de órden del Sr. Tenier-te Coron-1 l .e r Jef^ del m 
tra el Soldado Máximo Sangalanes Noblijas por la tiW'i 
primera deserción. . 
Por la p.esente requisitoria llamo cito, y emplazo P0'̂  

y úl t ima vez á Máximo SaQía laoes Noblijas soldado d0^ 
gimieuto nn urai de Taal provincia de BatangiS hijo a9 
y de Matea, sus s eñas personales son; pelo negro ^J* , 
regular barba poca boca reaular color moreno frente » 
estatura un metro 514 mi' imetros s eñas particulares 
que en el t é rmino de ¡0 dias contados desde el día 

n i e ^ 

la f'1* parezca en este Juzgado Militar cito ea el Cu irte de 
tabacos de esta pinza á mi dispoeición para responderá 
que le resuitan en el expediente que se le si^ua pof . 
expresada bajo apercibimiento de que ei no cocnpftr g 
ya fijado se rá declarado rebelde parándole el peiju'010 
lugar. ) 

A sn vez, en nombre de S. M« el R^y ( q . D. S / ^ 
quiero y suplico á todas las autoridades tanto c iv ' 'eS e9tii 

litares y de policía judicial para que practiquen los ? 
activas diligencias ea busca del referido pold^do y c(jeii 
habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado ^1 
ción pues así 10 tengo acordado en dilitrenoia de e8te.,^ 

Dado en C ivite a Jos 9 dias del mes de Octubre de 
Aymat . 

le 
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